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' *̂ DN DISPOSITIVO PARA LA REPRODUCCION DEL SONIDO"

Este invento se refiere a dispositivos para la reproducción 
dai sonido y ti^e par oblato perfeccionarlos, con ai fin de qua 
dicha reproduccidn està exanta de defectos, aparte de lograr, can 
las disposiciones qpe más abaja sa describen, atras ventajas que 

5 se apreciarán en al corsa da asta Bacoria.
Losperfeceionamientos objeto de asta solicitud afectan a 

diversos aspabas del muebla reproductor y a la disposicián <en al 
mismo del altavoz o altavoces que constituyen ios árganos repro­
ductores propiamente dichos.

10 Loa dibujos adjuntos representan les aspectos interesantes
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del invito y con arreglo a olio# se hará una descripción deta^- 
llada que permita comprender fácilmente el objeto de esta solici­
tud y la forma de llevarlo a la práctica.

las diversas figuras de los dibujes representan un mueble 
destinado a contener uno o más altavoces a los que se comunica 
la salida del amplificador previo o del aparato reproductor de 
cualquier clase, aspecto del sistema al que el invente es total­
mente agosto.

Asimismo, el mueble reproductor puede hacerse de cualquier 
material que se estime conveniente, a&t cuando en la práctica 
será ventajoso recurrir a  la madera o a la meada de materiales 
para su fabricación por las diversas ventajas que ello reporta.

En les dibujos, figura 1, 1 es la caja o mueble que con­
tiene el altavoz o altavoces. A cierta altura por encima del 
fondo de la caja ae dispone una separación 2 hecha de madera u 
otro material, estando provista esta separación de cierto nume­
ro de ranuras, taladros a orificios sillares. El tabique o se­
paración 2 está destinado a actuaramodc de filtro apagando 
las ondas estacionariasy las resonancias que comunmente se pro­
ducen en el interior de las cajas de altavoces.

Debajo de la separación 2 existe una cámara que tiene una 
abertura de salida 3. Estos compartimentos pueden o ne ir almo­
hadillados, es decir, sus paredes o parte de ellas cubiertas en 
material absorbente.

En un mueble provisto del filtro de sonido constituido por 
la separación 2, puede disponerse un sólo altavoz, como se indi­
ca en la figura 3 o pueden disponerse varios altavoces, como se
indica en la figura s*

Ib: cualquier caso, sobre todo cuando se emplean varios al­
tavoces y como se representa en la figura 2, puede ser convenien-
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te colocar el altavoz o orne &e loe altavoces le manera opuesta
a laemp léala en los sistemas habituales, esto es, mirando a la 
pared, que ha de ir adyacente al mueble con objeto le que en ésta 
Se refleje el sonilo a lo largo leí mueble y pared y  en el suelo 

5 con el fin le obtener mayor riqueza en las zanas graves.
Como puede apreciarse en la figura 2 y, con más detalle, sn

la figura 4, el invento prevé el uso le un dispositivo reflector
a  colocar encima leí mueble siempre que en éste se disponga un 
altavoz (figura 4) o más le un altavoz lestinalos generalmente a 

10 las frecuencias medias y agulas (figura 2) alosado a la auperfi^ 
cie inferior le la cara superior leí mueble y  en un compartimen­
to independiente al citado anteriormente.

El dispositivo reflector en cuestién consta le una tapa 4 
erientable y rebatible por medio le bisagras y con algún lispo- 

15 sitivo le bloqueo que permita fijarla en una posicién leseada pa- 
 ̂ ra obtener la reflexión leseada leí sonilo en las mejores oonll-

eiones le escucha con arreglo a las le les locales, mejorando la 
aulici&t y  dirigiendo las ondas sonoras hacia el lugar que se 
lesee.

20 La cara inferior le la tapa 4 puede estar cubierta por ma­
terial difusor leí sonido o por materiales absorbentes le! sonido 
y  dicha cara puede estar provista para este objeto le salientes 
de forma caprichosa como son: semi-cilinlros le malera colocados j 
longitudinalmente, semi-esferas, triángulos, y cualquier dase le 

25 formas salientes o entrantes grabadas o superpuestas en la misma 
tapa.

Iparte le tales disposiciones, el material le dicha tapa 
puede ser malera^ plástico, caucho, o similares y además puede 
ir guarnecida en su cara inferior por una superficie limpia tal 

30 ocaso malera, esponja le caucho o similar, goma, terciopelo, tela,

j
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un revestimiento de copos o ciertos filamentos aplicados por mé­
todos acaecidos, etc.

los laterales y la parte superior del mueble 1 van cubier­
tos,per una tela o tela metálica 5 a  otro material análogo, pro­
vista de aberturas a través de las cuales sale el sonido.

La figura 5 representa una variante de la figura 4 en la 
cual puede apreciarse que la tapa 4 reflectora del sonido puede 
estar rebatida y, en esta, posición, separada unes cuantos centí­
metros de la cara superior del mueble mediante los tacos 6 para 
que el sonido pueda irradiarse aún estando rebatida dicha tapa, 
como se indica en la posición dibujada con línea de trazos.

Por la descripción que antecede, se verá que el invento 
abarca diverses aspectos de la reproducción del sonido y que es 
especialmente adecuado para la reproducción estereofónica aún 
cuando puede utilizarse igualmente en cualquier otro sistema de 
reproducción. Conviene señalar, no obstante, que estos diversos 
aspectos del invento pueden utilizarse conjunta o aisladamente, 
ya que cada une de ellos aporta ciertas ventajas en su case.

N O T A

ios puntos qúe como característica de novedad se presentan 
para que sean objete de este Modelo de utilidad en España, por 
VEINTE años, son los siguientes:

la. - tu dispositivo para la reproducción del sonido, ca­
racterizado porque la parte superior del mueble que contiene ol 
altavoz o altavoces y/b uno do loe laterales están cubiertos 
per tola metálica, yendo adosada a esta tela metálica de la par­
te superior por lo menos un altavoz para reflejar el sonido ha-



cía arriba, en dirección sustanoialmante vertical, teniendo el 
mueble articulada en uno de loe laterales de esta parte superior 
del mismo una pantalla reflectora que puede adoptar diversa* po­
siciones angulares y, por tanto, diversos ángulos de reflexión, 
oím respecto a la parte superior del mueble.

20. - pn dispositivo según se reivindica en el punto la, 
Moraot erizado porque a cierta altura por encima del fondo tiene 
una separación provista de orificios de cualquier configuración 
y cualquier espaciamiento entre si y catre esta separación y la 
cara superior va montado otro altavoz, por lo menos, yendo en̂ - 
frentada la parte ancha del cono móvil de este altavoz hacia el 
lateral del mueble que, a su vez, ha de quedar enfrentado M n -  
tra une pared adyacente del recinto,

30, - un dispositivo según se reivindica ai el punto le, 
caracterizado porque la superficie interior de la pantalla re­
flectora está guarnecida con un material difusor o absorbente 
d d  sonido#

4P# — iht dispositivo según se reivindica en el piatto la, 
caracterizado porque la cara interior de la pantalla reflectora 
va guarnecida de salientes de forma caprichosa dispuestos a 
cualquier separación entre si#

5&. - Uh dispositivo según se reivindica en el punto ic, 
caracterizado porque la pantalla reflectora del sonido puede 
rebatirse hasta quedar horizontal pero separada de la cara su­
perior del mueble por órganos separadores#

60. - nn dlspositivo para la reproducción del sonido#
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antecede, re-



presentado en los dibujos que se acompasan y con los fines que 
se Ran especificado.

Esta Memoria consta de cinco hojas y la presente, escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid, -

; t
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